                                                                                                                           Junín, 20 de Julio de 2010
Deseo utilizar este espacio que me ofrecen para hacer público mi repudio por la improcedente actuación de las autoridades educativas de este distrito, haciéndolo extensivo a la Jefatura Regional 14 en la persona de la Inspectora Marcela Peral.

Sintetizo la situación en la que me he visto involucrado, la cual considero que se puede encuadrar como “acoso laboral”  y a la que responderé a través de las instancias judiciales correspondientes.

1.- Con fecha 29 de Marzo recibo una citación de parte de la Jefatura Regional con motivo de haber realizado una publicación en una página web de la cual soy responsable www.naturalito.com.ar, mantengo una entrevista con la Sra Marcela Peral en la que se me pregunta insistentemente sobre los conceptos que vierto en mis publicaciones, que son, por otra parte, realizadas dentro del ámbito privado y no corresponde su cuestionamiento dentro de mi función pública dado que utilizo este medio con la finalidad de cuestionar y aportar soluciones al sistema educativo al cual pertenezco pero lo hago como un simple ciudadano, libre de emitir opiniones. También recibo de parte de las personas que participan de la lectura de mis publicaciones sus opiniones, a favor o en contra, ya que la finalidad es aportar al crecimiento tanto en el consenso como en el disenso de ideas.

2.- Con fecha  28 de Mayo me notifico a través de mis exalumnos sobre una investigación que se ha realizado (de la cual no he sido notificado en ningún momento por ningún funcionario del sistema educativo). La misma está plagada de una serie de irregularidades que me hacen pensar que ha sido “armada” en mi contra con el único fin de perseguirme y acosarme laboralmente. 

Consta de una nota del Inspector Jefe Distrital de Junín, Sr. Raúl Angelucci a la Jefe Regional Marcela Peral y está basada en “supuestas” situaciones dadas en el profesorado donde me desempeño, a partir de una “supuesta” presentación de alumnas que, según lo dicho por Angelucci “no desean hacer ninguna presentación” aunque los dichos de estas “supuestas” alumnas son graves, como lo expresa la nota mencionada. Esta denuncia que el inspector presenta el 14/05/2010 fue hecho según el expresa en el año 2009   
3.- A través del Gremio también tengo acceso a la denuncia y el resultado de la investigación simple realizada por la inspectora Macellaro en la que se me absuelve  pero con un final de nota en la que se coloca “que se me absuelve sin perjuicio a posteriori de nuevas pruebas que permitan llevar adelante o profundizar la investigación”, Este última párrafo se puede interpretar tranquilamente como “No hables más porque sino seguimos buscando inventar nuevas pruebas en tu contra”
CONCLUSION: 
Se inicia en mayo de 2010 una investigación por un “supuesto” hecho realizado en el ciclo anterior, basado en dichos de personas que no desean realizar ninguna presentación, de la cual no he sido informado ni requerida mi presencia en ningún momento por parte de la autoridad de la institución (Director Institucional Ariel Pulido) donde ocurrió el supuesto hecho, para quien, por otra parte, he merecido la calificación de SOBRESALIENTE (10) en dicho ciclo… por lo que me pregunto y los invito a uds, a preguntarse:

¿Puede una autoridad ejercer con tanta arbitrariedad su poder?

¿Puede tomarse una “denuncia anónima” y dar curso a una investigación hacia un agente del sistema que ni siquiera ha sido notificado?

¿Es esa la manera en que la gente que ostenta el poder lo ejerce?

¿Son estas las personas más idóneas para los cargos más altos del sistema educativo del distrito y de la Región?

¿No hay otros temas más importantes en los que poner a la gente a trabajar que dejarse llevar por “supuestos”? o realmente hay una intención manifiesta de acallarme como ciudadano afectando mi desempeño laboral?

Y vuelvo a preguntar:
 ¿La institución no cuenta con un director que tiene como función primordial “observar” el desempeño de cada docente? 
Porque debo aclarar que en todo el ciclo 2009 no he recibido la visita al aula de ninguna autoridad educativa, ni para asesorarme, ni para observar el proceso de aprendizaje de mis alumnos, ni para cuestionar mis métodos de enseñanza… ¿donde estaría la presencia del director, del inspector de área, del inspector Jefe en esta situación? 
¿Cómo dan cuenta de su actuación quienes no estando nunca presentes pretenden acusar de lo que no vieron, no oyeron, no detectaron, no previnieron, etc?

¿Puede el Jefe Distrital dar lugar a presunciones en un distrito que tiene serias problemáticas educativas?

¿Puede el Jefe Regional “citar” a un profesor para intimarlo a confesar lo que escribe en una pagina virtual? 
Y más aún: ¿Puede la autoridad máxima de la región dar lugar a que se realice una investigación sin haber analizado la cantidad de vaguedades y actuaciones inapropiadas del personal a su cargo?

Concluyo expresando mi desagrado por toda esta situación que no sólo me ha perjudicado en mi función docente, sino que ataca directamente a mi persona, generando una situación de salud “Ataques de pánico”, angustia, falta de ganas o ganas de “Romper todo los que se me ponga enfrente”

Con fecha 14 de Julio mandé nota al Inspector Jefe Distrital para que de acuerdo al artículo  139, Inciso 1.3 del estatuto docente me presentara los nombres de los “supuestos denunciantes” .Hasta  el día de la fecha no he recibido notificación alguna respondiendo la misma.

El próximo paso al terminar las vacaciones será continuar por las vías herarquicas correspondientes hasta que alguien de la cara.

No tengo dudas de que la denuncia posterior fue “inventada” debido a que no pueden acallar mi voz en el boletín naturalito.

He recibido adhesiones de muchas partes de la provincia de Bs As , y comentarios de hechos similares en otros distritos.

Hago pública mi decisión de seguir con esta causa por las vías judiciales correspondientes para que no seamos más víctimas del poder indiscriminado, del abuso de ese poder, y del “todo vale” en que los funcionarios públicos han convertido a su función.   
Prof. Miguel Mancuso
